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ARTICULO DE OFICIO. 
: . . , •.''::'••! ¿V^ v: -p^ 

Del Gobierno., de la Profinciii. | 
^ Ü M 262, J | 

•ELECCIONBS • • ! 

m. Hll'UTAUUS' A' f SIRTES. " j 

Pl Pierna. Sr- .Mmtliv de la Golier-, 
nui-ion m comamca con ¡ K I M \ del a tut¡l\ 
ile lieal cnien el Kiv.l itérelo que. sigm 
iiisinn.cu la Gacela eorrctponáieiile al día 
b del itiixpw mes. 

l.»' Reina (.'i. U. R I so ha ilignailo! 
cxpinlircl lleal dwri'tu.siguiente." . -> ' ! 

' • •• "lhbténaon> duclanid» 'nula pnr. el 
' (idiijíniso^íb los Diputadus/ ln .Ciuccion 
-vi^riili::!'.!.* IÜI e! distrito .do Astorgd'.'pro-! 
•xiiicin de Li ' i i i i . vengo en luand.iriinc se 
proceda a nue^a elecuion V.ÍI dielii» distrir 

ktm ron .arreglo.« la ley de diez .y ict-lio 
di' M'iizu dü mil ocliocieiilovcuorcnln v 

I.M!ÍS"V su adicivnal de dic/. y seis de te* 
briM-odi! mil ucliiicienloa ('liáronla v.iinet 
vo Dad» ca Palacio ¡i cuatro do Jiuiio 
dn'inil ochocientos .oincuenlii y siete.== 
Ivslá rnbi k'ado de la«lt(!al i nano .~M 
IliHHtro de la Gobernación: (.andido P\or 

' eodal...'Ue ónlnn'do S. M . 16 comunico 
' á' W 8.'para los eféctos corróspondicnlcs. 
' Dios guarde í rV. S. muchos afios. Ma-

dr¡ 1-1 de Junio de lS!»7.=>ocoiIaI. • 

>-::-.u.l"i«B.o»ii?«a. en el Bplgm.ollml.ptt,-
¿•a conochitieiitv de los elfclores,del• dis-
irílu .dc Aslonia.á.ftn dti.ijuc pmktn ((itij-
tmrtr a em<ttr;sits sufragios u las.respca-

. Moas ctibeiaii .de .Sección el.dia cinco y seis 
del próximo mes dt Julio, cuyos 'días lie 
tcitido 'por conveniente designar para la 
nueva elección en virtud de la fuculiad que 
me confiere rl art. 2." de la ley.deñ de Fe-
t r m df 184?. - j 

Los Alcaldes dt los puellos cabesas de 
Sección y los dé los. Ayunlámicntos ,qúe 

. ,.tomponen,las mismas cuidarán de que lie-
' gut á noticia de lodos las electores i» los 

respcclhos distritos municipales, jirveit-
rándo' el de Xstortja, cabeza de Distrito 

' electoroli cimumcaru 'con ¡as menciona-
das cabaos de • Sección para - que el acto' 
de que se trata, se haga con toda-ht lega-. 

Iiilatli<im*l misiMirt'quirre. leiiirndn pre
sentes lás arliculos de la leu eleeloraldc. 
18 de Mari» de ISifl que a m l m t i á m . 

w ptttlicii»:iMra tijuslarse nlrnli/menle «j 
¡mtilixi.ii>St»ttfi.!ii ('fiwJ¡'ii4<!'M$!!%¥\ 
¿onfome 4"los, iítodelos que tunibu nine in-¡ 
lírr/jun'oí"' • /•.> . . i . . . : i ; 
•jjuMi.ltKtfles., pam las yi'lacmes', mi', 
los misinos que sircieron pura cumiilf) lu
co efecto la elección ordimtriu eeleliraJa 
el (/¡«•'•2'ii'y sigiticnte de U ¿ n ó . v l l ¡ M ¿ 

¿¡elido asi bien las Secciones y sus cak'ios 
" i u s ' m é c i i t i i n ^ 
són ltií sigíimiics: .. ¡' 

I;I f i a f , . . . . . u ••1 . '.• . ., -'.i • 

••::¡ , |1 Si;G¡;M)0:'DI5rillTO. • 

' : • ' • ASTOC.V; 

' •Primerá Sección y su cabeza.• 

• ASTOBC.V. 

Nal debm Loreiizn 
^SiniUiX.iilonihii de SUI.'IOM. 
banliüi-) I.Millas. • 
.Snn.^uslf;., .[ . , ' 
^aslrillo^lci los i'olvaz.irej.. 
;ital|aual del Cumino. 

»' ' \l'Seijiiiidtt' seceion y »u cíibe 

VI|.I..V1¡15!(). 

Villarejo.. 
Buslülo 
Aillaznlit. 
Benavides. 
Ttfre(»., Y ' . ' 
' Vniiires'd'c ^rl í iRoi ' 
Hospital de Orbigo: 
Siiii Cristóbal de la Polantor». 
¿untibañez. 
lliego de lo Vega. 
Santa Marina del Roy. 

>. .'/ Tcrceta.ieccion y su cabeia. 

ÍGASTBIILO DE LA VALDUERNA. 

Castrilló de la Valdüerna. 
Deslrlana. 
Kdblcdo de la Valducrua. 

iTruchas. ' ' 
• Valderey. •-." ' 
Quintohilla dcSomoia: 

•lUiipiiyn. v>t^irus.. 
Qiiiíilan'n dii|.€ast'i1lo. 
:ViltiiMiiíjil:¡: 
i'Miigá/.; i ha 
Ot^ifo.dv. I'.scarpino. 
L'íadyrrev. " 

beon 12 de Jumo de 1SÜ7.~ 
Méndez de > igo. 

• Artimlos'que ¡se'citan: 

t.utirtn semim y su catidu. 

I t l O U IO \ I O R I X 

=!gnoc¡o 

Art . i 1. Ivl primer illa ile elecciones 
se reunirán los electores a las ocho de la 
maiidua en el sitio prctijudo. presididos 
por id Alcalde de la cabeza de sección ó 
de disinli). o por i|iiieii lingn sus veces. 

Art. ..12.. Acto continuo sejisociiirán 
al Alcalde,' 'ronieuto ó Regidor que prp-
nida. en calidad de Secretarios escrtiladó-
res iiitc.iiios. cuatro electores. (|iie serán 
los dos nías ancianos y los dos mas jóvc-' 
nes do éntre los presentes. 

l'.u ciiso de duda acerca do la edad 
decidirá el Presidente. ' . , 

Ar t . I orinada as( lu mesa inte
rina.. coMieimirá enseguida la votación 
para constituirla (leHntlivaiiicute. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, ipie podrá llevar escrilii ú 
escrildr cu el ocio, en la euai se desig
narán dos electores para Sccreíarios es-
crutailores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna a prcsoiiciii del mis
mo elector, cuyo nombre y dimiicüio se 
aiiolaran en una lista nunienida. 

Esta votación no podrá cerrarse has
ta las doce del din sino en el caso do ha
ber diido su voto todos los oledores de la 
sección ó distrito. 

Ar t . í i . Cerrada la votación hará la 
mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, j 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido de al
guna 6 algunas papeletas ocurriere duda 
ú un elector, este tendrá derecho ú que 
se le muestren para vcrilicar por si mis
mo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados secretarios cscriiladorcs los 

nutro electores (|ue estando présenles en 
.«(|ucl neto hayan reunido a .^a ítsue nii\-
vor nuiiiero de votos ' i?» j * - . , 

• 'bstos.hecrelanas enn el ¡Alcaldf-. .Avi-
niente o Regidor-Presídeme constituirán 
deliiiilivameule liimesa.: r . ' . . , ; :> 

Art . .ii¿). Si por resuItKdo do escru-
tiiiiu no siiiieso elegido el miincro'suli. 
cíente • do Secretarios escrutadores, id 
Presídeme v los elegidos iioiubrnraii de 
entro los electores presentes lii's ifuisTal-
leu.para i.onipbdar la iiiesa: Lircaso de 
empate decidirá la suerte. 

Art . -íli. rAclo conlíniin. y bajo la di
rección de la mesa delinitivamenlecoiis-
lituida. coinciuara la votación liara ele
gir r l Diputado, v esta durara liasta las 
cuatro ile la tarde, sin que pueda cci rar-

• so antus sino en el único caso de IBIÍHT 
díido .su voto todos los electores de lu 
scetnon o dislnlo. 

. Art . 17. * 1.a votación soni secreta. 
M Presidente entregara una impélela ru
bricada ni elector, liste escribirá en ella 
dentro del local y ¡i la vista de'la mesi. . 
ó hará escribir por olro elcclor, el uoiu-
bro del candidato a ipiieii de su voto, v 
devolverá la papeleta diddnila al Presi
dente. El Presidonle depositara la pupo, 
leta doblada en lu urna a picscucia. del 
uiisnio elector, cuvo nodibre v duiiuciliu 
se. anotaran en una lista uimicrtidu. 

Art . 'Aíi. .Cerrada la votación a las 
cuatro de la larde, el Presidenlo v los 
Secretarios escrutadores liaran el escruli-
mo do los votos, levendo ni|iiel enalta 
vor. las panetelas, v conrroiilando dos 
otros el numero do ollas con el de los 
votantes anotados en dicha lista. 

l os Secretarios escrutadores renlicn-
rán la exactitud de la lectura cx.miiniin-
do las papeletas v cerciorándose de s» 
contenido. 

Art . 19. Cuándo una papeleta con
tenga mas de un nombre, solo valdrá 
el voto dado al que se halle escrito en 
primer lugar. 

Art . 50. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado i los electores, 
se quemarán ú su presencia todas jas 
papeletas. 

Art. S I . Acto continuo se estenderán 
dos listas comprensivas de los nombres 
de los electores que hayad concurrido 4 
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la votcicion i l d Dipulail» y dnl rcsúmcn 
rio los vulos (jm: í.'niia cauditlato haya ob-
tcnido. Aüihius lisíns tii.s mtlurizanin i-on 
sus nrmus, coríifU'nr.üo d» su vcrnciilud 
y oxaciiliiil. el l'icfnlcnle y los Sccrcla-
ríos cscriiliidorcs 

El l'ri'siilonío rcmilir.i ¡Hinciliatamcn-
le unn (le las listas por expreso ai Jefe 
político, que la hará insertar en cuanto 
la 'rccila IMI el llolelin npcinl. \ A otra 
lista se lij.ir.i untes de bs 8 de la niánana 
del (lia siguiente en la parte eslerior del 
local donde se eeleljn.'ti las elecciones 

Al t. i.2. l'ormailas las listas de que 
halda el articulo anterior, el Presidente 
y .Secretarios escrutadores extcndcríín 
y firmarán el acta de la .Tunta electoral 
de aquel (lia. expresando precisamente 
en ella el número total de electores que 
hubiere en el distrito ó sección, el nú
mero de los que hayan tomado parle en 
la elección del Diputado y el número de 
lotos que cada candidato haya obtenido. 

Ar. 83 A las ocho de la mañana del 
referido dia siguiente continuará la vota
ción del Diputado, y durará hasta las 
cuatro do la tarde, sin que pueda cer
rarse antes sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los electores de la 
.sección ó distrito. -

Art . S i . Cerrada la votación do este 
dia, y echas en él todas las operado, 
nos electorales conforme á lo prescrito 
para el anterior en los. artículos 47, 48, 
49; 50 y 81 , el PrcsidciHc y Secretarios 
escrutadores cstcndcriin y firmarán el ac
ta de la Junta electoral con sujeccion á 
lo prevenido en el art. 82. 

Art . 85. Al dia siguiente de haberse 
acabado la votación, y i la libra de las 
diez do la manana, el Presidente y Se
cretario de cada sección harán el resu
men general de votos, y extenderán y 
firmarán el acta de todo el resultado, 
expresando el número total de electo
res que hubiere en la sección, el nume
ro do los que hayan tomado parto en la 
elección y el de los votos que cada candi
dato haya obtenido. 

Art . 88. Las listas que hayan estado 
rspuestas al público confnrme á I» pres
crito en el art. 8 1 , y las actas de que 
hablan el 82, 84 y 88, se depositarán 
nriginalcscnel archivodel Ayuntamiento. 

Do la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, el 
Presidente y Secretarlos escrutadores 
dos copias certificadas, una de las cuales 
remitirá aquel inmediatamente al Presi
dente de la mesa de la cabeza del distrito 
ú de la sección donde hubiere de cele
brarse el escrutinio general. La otra ac
ta la entregará el Presidente al escruta
dor que haya obtenido mayor número 
de votos, para que concurra 'con ella á 
dicho escrutinio, ó al escrutador que por 
imposibilidad ó justa escusa del primero 
siga á este por su orden. 

En caso de empate entre dos 6 mas 
escrutadores decidirá la suerte. * 

ArL. 87. A los tres dias de haberse 
licclio la elección del Diputado en las 
secciones se celebrará el escrutinio gene
ral de votos en el pueblo cabeza de dis
tri to en unn junta, compuesta de la me-
-.*a-dc la sección du dicho pueblo, ó de la 

. mesa de la semen primera, si en el hu
biere mas de uus, y de los Secretarios 
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escrutadores, que concurrirán con las ac
tas do las demás secciones. 

El Presidente y Secretarios escruta
dores de la sección donde se celebro la 
junta desempenaráu respectivamente es
tos oficios en la misma. 

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa uo concurriere algún escrutador i 
la junta de escrutinio general, remitirá 
el Prosidentc do la mesa respectiva al de 
dicha junta la copia del acta que debía 
llevar el escrutador. 

Al tiempo de hacerse el escrutinio' 
se confrontarán las dos copias de cada 
acta pi.;a verificar sí están enteramente 
conformes. 

Art . SS. l iedlo el rcsúmcn general 
de los votos del distrito por el escrutinio 
do las actas de las secciones, el Presi
dente proclamará Diputado al candidato 
que hubiere obtenido mayoría abso
luta de votos. 

Art . 5!>. K.t los distritos electorales 
que no se dividan en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado al candi
dato que hubiera obtenido mayoría abso
luta de votos eu el escrutinio de que ha
bla el art. 55. 

Art . 60. Sí en el primer escrutinio 
general no resultare ningún candidato 
con mayoría absoluta, el Presidente pro
clamará los nombres de los dos que l i u -
hieren olileuido mayor número de votos 
para que se proceda entre ellos á segun
da elección. 

l i n «aso de empate decidirá la suerte 
Ar t . 0 1 . Ksla elección empezará á 

los seis dias á lo mas de haberse hecho 
el escrutinio general. Kl Alcalde de la 
cabeza del distrito comunicará al efecto 
los a> ¡sos correspondientes á los Presi
dentes de las Secciones. 

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección, y en el dia sc-
iialado se volverán á reunir las Juntas 
electorales con las mismas mesas que en 
la primera elección, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo 
orden que eu esta. 

Art . 02. Kl Presidente y escrutado
res de cada sección, y el ¡'residente y 
vocales de la Junta de escrutinio gene
ral, resolverán cada día (tciinltlramcule 
y á pluralidad de votos cuantas dudas y 
rcclaniacioiies se presenten, expresán
dolas en el acta, asi cómo las resolucio
nes motivadas que acerca de ellas acor
daren, y las protestas que contra estas 
resoluciones se hubieren hecho. 

Art . ü 3 . La Junta do escrutinio ge. 
ncral no tendrá facultad para anular nin 
gunu acta ni voto; pero consignará en la' 
suya, que se eslenderá y autorizará por 
el Presidente y Secretarios escrutadorc 
cuantas reclamaciones, dudas y proíestas 
se preseaten sobre mili dad de artas y vi 
los, y ademas su propia opinión acerca 
de estas reclamaciones, dudas' y pro 
testas. 

Aj t . 6 1 . Kl acta original de la Junta 
de escrutinio general se depositará en el 
archivo del Ayuntamiento de la cabeza 
del distrito, y tres copias de ella, auto
rizadas por el Presidente y Secretarios 
escrutadores, se remitirán al Jcl'e políti
co, lina de estos coptos se depesitará en 

el archivo del Gobierno político; otra se 
elevará al Gobierno, y la otra servirá de 
credencial en el Congreso al Diputado 
electo. 

Art . (15. En las Juntas electorales 
soló puede tratarse de K-s elecciones, fo
lio lo demás que en ellas'se haga será 
nulo y de ningún valor, sjn perjuiciofdé 
procédersb j iu l i i ialmenle* contra ' quién 
haya lugar en razón de eualquier'escésó, 
que se cometiere. ' ' v 

Art . 68. Solo los electores, las Au
toridades civiles y lo<i auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar consi
go tendrán entrada en las Juntas elec
torales. ' ' " 

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón. E l que lo hiciere 
será cspulsado del local y privado del vo
to activo y pasivo en aquella elección, 
sin perjuicio de las (lemas penas a que 
pueda haber lugar. 

Las Autoridades podrán usar en di
chas Juntas el bastón y demás insignias 
de su ministerio; 

A i t . . (Tí. AliPrcsidente de las Juntas 
electorales le toca mantener en ellas el 
órden bajo su nías estrecha responsabi-
lidai'. A este fin queda revestido por la 
presente ley de toda la autoridad nece
saria. . • • 

.Vuílclo lie acltis de eolacion. 

En la ciudad 6 villa de cabeza < 
del distrito de este nombre, número... . ' . .! 
de los de esta provincia de....... (é do la 
sección primera, segunda ú la que fuere 
del distrito ta/), dadas las ocho de la ma-
Hána del dia del mes aílo de -
en el sitio (que se expresará) fijado por 
el (jobernudor de la provincia, asociados 
al Alcalde ü Teniente ó Regidor D. N. en 
calidad de Secretarios escrutadores inte
rinos los dos electores mas ancianos y los 
dos mas jóvenes (cuyos nombres se ex
presarán) formaron la mesa interina, y 
después de darse lectura por el Presiden
te á la convocutoi ia (ú al Real decreto ú 
órden comunicada para las elecciones), 
comenzó la votación para constituir de-
linititnnientc la mesa, entregando cada 
elector al Presidente tina papeleta con 
los nombres escritos de dos electores pa
ra Secretarios escrutadores y depositán
dola esta en la urna á presencia de los 
electores. Cerrada la votación por haber 
emitido sus sufragios todos los electores 
del distrito ó'sección (si hubiesen con
currido) 'ó por ser dadas las doce del día 
(cualquiera que sea e'. número de los con-
eurri ntes), se procedió al escrutinio le
yendo en alta voz el Presidente las pape
letas, y confrontando los scüorcs escru
tadores el número de ellas con el de los 
votantes anotados en la lista numerada 
que se tiene presente y resultando con 
mayor número de votos 1). fi¡: N. N. y 
N. electores presentes en este acto, pa-

- saron á tomar asiento, y quedó definíli-
vamertc constituida la mesa con estos y 
el Alcalde, Tenienle ó Itcgidor I) . JV. 
Presidente, ( ó no habiendo resultado 
elegido el número suficiente de Secreta-' 
rios escrutadores, el Presidente y los ele
gidos para completarle, nombraron de 
entre los electores presentes ú D. ¡ i . y A*. 

ó In suerte decidió á favor de / ) . N. y .V. 
en caso de empate). Preparadas y rubri-
cadas l̂as papeletas como se dispone eu 
la ley, comenzó acto continuo la votación 
para el nombraTÍento de Diputado por 
este distrito, y fueron depositándose en 
la urna, dobladas á presencia de los vo
tantes, anotado el nombre y domicilio de 
cada uno en una lista numerada, hasta 
'las cuatro de la tarde, en que dió prin
cipio el e'scrulinio,' leyéndose eh voz a'iia 
por el Presidente las papeletas, ronfron-
tándose por los Secretarios escruloilorvs 
el número de ellas con el de los volan
tes anotados en dicha lista, y verilicaudo 
ta exactitud de la lectura por el examen 
de las mismas para cerciorarse de su ion-
tenido. Hecho sin qne hubiere neiirrldo 
duda alguna (ó expresando la que hubie
se habido y su rcsnlueíon), resultaron ton 
votos para Diputado 

D. N . 
D . N . 
D. N . . 
Ejecutado el escrutinio, se anunció 

el resultado á los clrctorcs, y se quema • 
ron i presencia del público las-papelctax 
y acto continuo se extendieron dos listas 
comprensivas dé los nombres de los vo
tantes y del resúmen de los votos que 
cada candidato ha obtenido, y autoriza
das con sus firmas por los infrascritos, 
certificando de su veracidad y exactitud, 
el Presidente remitió inmediatamcuto 
una por expreso -al Gobernador de In 
provincia para su inserción en el Didtim 
oficial, quedando la otra para fijarse an
tes de las ocho de lu manana del dia si
guiente en la parte exterior de este lo
cal. Tal es el resultado que se estiéndn 
por octa de elección de este distrito « 
sección, cuyo número total de electom 
es el de , de los que han 
tomado porte tantos y sus- votos apare
cieron dados á los candidatos que que
dan referidos con el número que cada 
uno obtuvo. 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.) 

Segando y último dia de toladon. 

" 'Fi jada antes de las ocho de la maña
na dé hoy iKintat. del corriente mes y af-o 
en la parte eslerior de este local la lista 
de los electores que ayer concurrieron á 
valar y de los candidatos que han obte
nido votos, con espresion del número do 
estos, se dió principio á la continuación 
de lu votación; y observando todo lo pre
venido en la ley electoral como en el dia 
anterior, se hizo por el mismo órden «1 
escrutinio, del que resultó que tuvieron 
votos para Diputado 

D. N . 
D. N . 
D. N . 
Terminado, se anunció á los oléflo-

res cto. (Se ejecutará y espresará lo mis
mo que en el dia anterior.) 

(Firman el Presidente y Secretario* 
escrutadores.) 

Dia tercero.—Bcsimen de votos. 

En les distritos no divididos en sec
ciones se hace el general, estendiendo el 
acta vonfemic al modelo pora este. 
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líu las secciones en este din tercero, 
tonilnin presentí! siguiente: 

Un la ciuilail 6 \ i l la de y 
{•>]ini:i(> á ktc^l bit designailo con anterio-
riiluit por el (iobcrnailur de ta premneiu 
l«irn volar en la cabeza de estu sección 
¡liilincra ó la que fucri', de /«/ dislriin) 
a lautos de año de dailas 
bis diez de la niafiana. los inl'rasrrilcis 

.V.. Mcalite. Ttmietitn tí llegidor, IVc-
»tdente, I). A*, y A . , I). .V. Á'.. Secreta
rio* escrutadores procedieran publica-
iiiuiite al resúmen general de los volos 
emitidos en esta sección segun las listas 
de tos votantes en los días anteriores 
y dul número de lo* sufragios (jue cada 
ca:Hidato ha obtenido, eomo*aparece de 
las actas, y ccml'orme d estos docuineutos, 
resolta qirs sienJo {laníos) el número do 
los ele :toros de cala sección, han toniadn 
parte {lodos ó lanías) y qnc han reunido 
para Diputado por este distrito 

I) . K tantos- votos. 
1'. -N taulof. 
I I . N . tantos. 
Tal es el resíuncn general de la vo

tación verificada en esto sección en los 
días (luí y luí) del corriente, sin qoe ha
ya ocurrido duda alguna (se harán cons
tarlas que se hoyan ofrecido y las recla-
imtciones y protestos con la resolución 
tomada) y dejando esta acta original con 
las de los dos anteriores y listas que fue-
.ron ' fijadas al público, archivadas' en el 
del Ayuntamiento á que pertenece la 
sección, se expiden dos copias de ella, 
una de las cuales remitirá e l . Presiden
te al de la mesa de la cabeza de e.sie dis-
trllo (ó' do la sección primera sí en lin 
misino'pueblo hubiere mas de utni) don-
ile ha de hacerse el escrutinio general 
nel distrito, y la otra se entrega en este 
acto al Secretarlo escrutador D. N . , nom
inado puro que concurra ú dicho escru
tinio, que debe celebrarse (tal din, ¡i los 
tres de la volaclon en las secciones; y 
no pudiciido asistir por imposibilidad ó 
justa escusa, para que la lleve el que por 
*ii Cirdcn le siga, ó para- que si por en
fermedad, muerte ú otra causa no con-
iu:mese algún esefutadóv de los de es!a 
sección, la remita el ('residente al de la 
Junta de escrutinio general para que con 
••sla la presente y surta los efectos cor
respondientes conforme 6 la ley. 

(Ffrninn el' ('residente y Secretarios 
ejcrutadores.) _ 

\ I IHMO de actos de rest'men geitc-ral de 
votos de cada distrito. 

En la ciudad ó villa de 
oabeza del distrito etestoral de. 
•número (primero ó el que fuere en el 
ilrdeii) de los de esta provincia de 
y en el edificio 6 local designado por el 
(iobernador de la provincia, á tunlos de 

aíio de dadas tas 
ilic/. de la maiiaua, los Infrascritos 1). N 
•\Ualdf, Teniente ó llejidor, ('residente 
y I ) . N . N . N . K . , Secretarios escrutado-
dores, que componen la mesa, y (donde 
haya secloncs) 1). N . N . que lo son de 
tul sección, reunidos en junta, procedie
ron, i la vista del público, al rcsímien 
general de votos emitidos en los días. . . 
. . . . . . . . . . . . . . del niel hacién
dolo por el cscrutioio de las actas que 

tienen présenles (y han confrontado don
de haya secciones) con presencia de !u 
lisia general del distrito y de las particu
lares de los electores que concurrieron á 
votar, y estuvieron espuestas al público 
coiiforuiu á la ley, y de él resultan en fa
vor de U . N . tunlos cotos, en el de D. N . 
ttwlos (espresando lodos los que aparetcau 
con alguno) por lo cual siendo el uúinero 
total de electores de este di9li'ilo el de... 
y el de los que lomaron parte en la ele-
clon el de' el Presidente prochum'i 
Diputado poreste distrito, para las próxi-
ninsCortes convocadas para el día en 
Madrid ¡i D. N . que ha olileuido innyoria 
absoluta (ó no la habiendo) el Presidente 
proelann'i á ü . N . y D. N . . en quienes se 
reunió mayor número de votos, ú á cuyo 
favor, en caso de empate, decidid la suerte 
como candidatos para segundas eleciones, 
que empezarún tul dia, á los de esta fecha 
con los mismas mesas y por el mismo úr-
den que la primera. Hubo (refiiiéiuinlas 
pordkis y además las ocurridas en esta jun
to de escrutinio general las dudas ó recla
maciones que se expresarán eú.la seecinn 
de...... ó en esta junta, y han rceaido las 
resoluciones moti'.adasque acerca de cada 
una inanllicslan, sobre íus cuales se lian 
hecho las protestas...... Sin otrq ocurren
cia se declara icruiinaila esta acta,- que 
original queda cenias listas que. estuvieron 
cspueslas al público y actas de ^ola-
clon archivadas en el del A ; untamiento 
de lo cabeza do este distrito, y de ella 
se expiden tres copias autorizadas por 
el Presidente.y Secretarlos, escrutadores 
que so remiten en este acto al Gober
nador de la provincia' para los. electos 
prevciildos-cn el articulo 61 dé la ley 
electoral. 

(¡•'irman el Presidente y los cua
tro Secretarlos escrutadores del distrito 
ó de la secion primera dónde se cele
bre la Junta), que son los que deben 
desempeñar estos oficios en la misma. 

NUM. 334. 

E l S i : Gobernador de Ja protimia de 
Xamoru me dice con fecha 31 «W me» 
¡irMimo pasado lo yw siijue: 

ESTA11LECLM1EXTÓS PENALKS. 

Adjuntas son copias de las' filiacio
nes de tres confinados que en la tarde 
del 24 del actual desertaron del presi
dio de la carretera de Vlgo; y he de 
merecer de V. S. se sirva dar las órde
nes oportunas para su busca y captura, 
por si se hubiese dirigido ó ésa provin
cia de su digno mondo; y le ruego que 
en el caso de que «can habidos los remi
ta á m i liisposicion con toda seguridad. 

í o ipie se anuncia i» ti lloletin ofitiul 
de la prorincia con inserción de las filia-
dones de los con/inados de que se lime, 
mérito, pura qnt les Alcaldes Coiislitueio-
nales, Meultlcspedáneos, indidduos de lu 
Guardia viril y demás dependicnles do 
este (liibieruo, praclii/uea Ius mus aeliws 
diUgtncms ¡xira proairur lu cuptnru de 
estos criiniitales si se linlliisen en altjitn 
pueblo de la misma proeincia, remiticnr 
doles cuso líe. ser habidos á disposición del 
Sr. Gobernador de Z»mora con toda *e-

fjnridud ij con lus precoticiotics nrccsnrias. 
I.mn It'l ih Auio de iü'SJ.—Jynaciu 
Méndez d* l'i'ffo. 

IIIY;IIUA mx enísimo ni; u C A n n c i E R A 
nu vico. 

Media filiación del confinado Juan 
Hernández, cuyas senas personales se es-
presan ¡i ennlimiiu ion, hijo d*: Miguel y 
tle Kscolásiica Saitclie/, natural de Gil 
Oíiii-ía, partido oel ilarco, provincia de 
Avila, avecindado en su pueblo, de esta
llo soltero y oíldu labrador. Se descrió 
en la tarde de aier del punto de Mont-
buey con otros dos. Puebla Saualiria '¿5 
de Mayo de lfi5".=r.! Mayor. Zomba-

. lamberrl. 

Señas ¡¡encruln. 

Kstalura 5 pies, edad ÍJ2 aúos. pelo 
negro, ojos id . , naiiz regular, buriia id . , 
cara ancha, color bueno. 

K.ivont.v un. niEsiíiio oix CVSAL ni; U S I I M A 

Media liliacion del coníiuado Agus
tín (larcia , cuyas señas personales se e.\-
prefan i coutiiiuacion; hijo de ISiaristo 
y de Josefa Sánchez, uoiurnl de l;resno 
de la Aganiüca, partido do Alba de Tor-
mes, provincia de Salainaneá, avecinda
do en su pueblo, de estado casado y de 
oficio tejero. Se desertó en la tarde ció 
ayer de! punto de Mombuey con otros-
dos'. Puebla 2S de Mayo de 1 8 ü 7 . = E I 
Mayor, Zambalauiberrl. 

5e'i7;ts gcneniks. 

Estalura o pies 3 pulgadas; edad 29 
auóff, pelo rúbio, ojos melados, naris re
gular, barba poblada, cara redonda, co
lor-sano. 

JUYO.-U DEL Pr.ESIDIO DEL CANA!. Of. C.VSTH.li 

Media filiación del confinado Miguel 
Blanco, cuyas señas personales se expre
san a coMinuacion; hijo de Tomas y de 
Concepción Camacho natural de Avila 
de los Caballeros partido de ¡d. pro
vincia de ¡d. avecindado en su pueblo, de 
estado casuilo y de oficio labrador. So' 
desertó en la tarde de ayer desdo el 
punto de Mombuey en compafiia de 
otros dos. Puebla 25 de Mayo de 
1SO7.=EI Mayor, Zambalamberri. 

Seüas ¡eitcralcs. 

Estatura ¡i pies 1 pulgada, edad S9 
afios. pelo negro, ojos id . , nariz larga, 
barba poca, cara ancha, color bueno. 

.Ví'iids partieularci. 

lloyoso de vi.nielus. . 

del ramal que empalmando con e^n' 
linca, en las Arricedas, vaya por Sania 
á ('hiedo ciilcndiOnrfosc que esta auto--
rizacion no le da ilerecho alguno ó con-' 
cesión ni itidcniuiziu.'ion de ningún gí*" 
IUM'O, según se prmicne. en el at-licjlo 
cunreula y cinco de la ley general. 

Lo que su inserta en el Dolelin 
de esta provincia para conodmicnta de 
sus liabüantes. I.con ! l de Junio de 
18;'.T.=-Ig!inc¡o Memlez de Vi jo . 

N U I . 251. 

timiun de obras públicas. 

Por Iteol órden de 4 del actual se 
lia dignado S. >!. la Heina (q. 1). g). 
acceder á la solii.-ilud de D. Carlos 
Creen autorizándole para verificar en el 
tiírmino de un afio los estudies de un 
ferro-carril que parllemlo de la linea 
del Norte, en Polencia, y pasando por. 
pl'puerto seco del Pontón, siguiendo 
el rio Sello por Cangas de Onls y las 
Arriondts termino en Klvatíesejla; y los 

NMI SC6. 

Q U I U T A S . 
.Sinmíc RevpnrMabl» mi la prníeide 

(liiliita per el Ayuiitamicnto de Valvenle 
del Camino el mozo Faustino (Gutiérrez 
natnrsl di- Itobledo de la Valdonclna y 
cuyo 'i'.aradeni se ignora, se ammcia 
en este periódico oliciii!, « fln deque 
si se i.'üeontniso en algiiu pueblo d.o 
esta provincia. ' se le baga saber por 
las auloitdailes locales el ¡rnpresi-indi-
Ide deber ipie tiene de pnesenlarse á 
responder de su suerte, pues que de 
no verificarlo en un tdrinino breve .-e-
rá declarado prófugo. Instruyendo H 
Ayiintüuiiento el opurluno rspedientr. 
León i l l de Junio de 1837.—Ignacio 
.íiendez do Vigo. 

Xl':.M. 25.".. 

El Alr.-ilií'! Coii(.!iliie!nnn! de Alija-
de los J.'elone'; me pariiripn en conm'-
nicodon de 31 .de Mayo último haber 
sido declarados soldadcs per el mismo 
cu el rccmplcm del p roen í e año los 
mozos .losé Pérez. Cutieirez, Manuel 
.Martínez Mai-linez. Üernardu Pérez 
•Jíartincz. naíural del pueblo de Xavin-
nos de la Vega, üniu. Casado Vega, 
del de Alija de lo:; Mrloncs y .lulinii 
do Antón Morillas, del de la Nora, pero 
que la circiinsSor.cia de encontrarse 
ausentes im le permite formar los 
oportunos expedientes de las i-xi-iM-imies 
que puedan alegar; y á fin de que 
llegue & noticia de los inlcresaih» el 
perjuicio que se les seguirá si rieiwn 
¿o verificar su preseniaeion ante el ci
tado Ayuntamiento, he aeun'ado inser
tar este anuncio en el ¡Welin oficial 
de la provincia, y encargar ,'• los Alcal
des Constltiiclonales y ¡/.'díñeos de lo» 
pueblos en donde residan les hafcui 
saber su ('«¡tenido, y qus serán decla
rados prófugos si antes del dia 21 del 
mes actual no se presentan ante la 
corporación municipal á exp'mer lo que 
fi su derecho convenga. I.eon 10 de 
Junio de 18S7.=lgiiai.'¡o Méndez de 
Y ¡go. 

NL"M. S5I. 

Declarado soldado por .el Ayupümilcn-
to tle Santa Crisiiea, en la quinta del 
ano actual el mozo Faustino Die?. San
tos é igunrandese su paradero, h» acor
dado inserU-rlo en el llolelhi oficial de 
la provincia, como asi l.iou sus senos per
sonales para que lus Alcaldes Gonsti-
tucionalcs y pedáneos de los pu iblos do 
la misma, si residiese en alguno de ellos, 
le hagan si'jer la obligación que tiene 
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üe presentarse imt« d ref.TÍdfl Aj'unla-
luionto n l.i mayor brubcilail b;iju upor-
riliiinicnlo de ser declarado prófugo A 
ili-jiise do vmüo.irln anlos del din 28 
mes acMinl. León 10 de .lunio de 1837. 
^Ignacio Méndez de Vigoi 

Señas iél Faustino. 

' Edad 20 niios, cara redonda, ojos 
garzos, nariz- regular, barba poca, color, 
quebrado, pelo negro, cejas ídem. 

ÍEMFXCUS DEL CONSEJO BEAL. 

SECRETARIA GENERAL DEL CQXSEJO REAL 

Real decreto. 
. .Doüa.isabcl I I , por la gracia de Dios 
T la Constitución de la Monarquía espa-
roln Beüia do las Espailas; 

A todos los que las presentes vieren y 
nitvndicrim, y ó quienes toca su olisor-
tanma y cumpliinicntu sabed, que hemos 
ienido.cn decretar lo siguiente: 

«Kn el pleito que en mi Consejo Re.-
«I .pende .en primen y única instancia, 
enlre partes, de la una la sociedad mi-
nern titulada Sania María iíagánlmá, y 
IMI su nombre el licenciado I ) . Manuel 
Gregorio Jiménez, demandante, y do la 
otra la Administración del Estado, de-
mandad,-), y representada por mi Fiscal 
en dislio Consejo, sobre que se declaro 
sin docto la Ileal drden do 16 de Pe-
liemlire de 18")5, confirmada por otra de 
I I di< ünerii de 1838, por lo cual se 
mandaron suspcmliT las labores de la 
winn Santa María .'/m/diilciiu y la venia 
de uiiuerales de la misma pertcueada; 
en cuyo pleito so pretende, por la parte 
de In so.Mcilail, su separación de la de 
manda, y pide que se tenga por ultima
do el procediniienlo: 

Visto: • 
Visto el espediente instruido en , el 

.Ministerio de l'uinento, á ¡ns'taneia de 
1>. ÍIKÚ de la .Muela y Cliáeoii como're-
preseiilante de la sociedad' liiinera' l .o-. 
.tomhti. del que consta: q'iie l ) . Mateo Gar-
ría l i i ' i denunció la mina eii ruestiuu con 
el nombre de (jtnvvesn Svtjiuidü en -13 
de Julio de ISiS y 1). .Hián Mcolás Gar
da lo verilleó con el da 'Sfmta: María 
JíítyiMcnu en 1 do Febrero de ISiU, y 
ptíesios ambos espedientes en estado de 
detnareaciup, el dénmieiador ü.-ircia Itos. 
transigió crin su'competidor Garda la. 

. uicsliim. sobré prcrercnle iiei'eclio ¡í la 
mina depunciada renunciando el-prime
ro al denuncio üenoeesa Scgtintiá,': y di
vidiendo cutre los dos, partes ¡guales, la 
purtenecia bajó el titulo de .Santa María 
Magdalena, en cuyo espediente se hizo 
la demarcación y dió la posesión á los 
interesados, continuando desde entonces 
pendiente- do la subsanacion' de ciertos 
defectos quo lijccron suspender la apro
bación superior: 

Que en tai estado, el representante 
de la sociedad Cohmlin acudió al cx-

• presado Ministerio en queja del abuso 
cometido por Gorda Ros, por haber t r a n -

. • .-.¿igido sin la competcnlc.autorización :dc 
los demás interesados en la mina lleno-

• veta SejumJu, cuyos derechos acrodi-

— 4 -

taha la escritura de sociedad, de que 
.hacia presentación,. otorgada en 12 de 
Diciembre de l i i S . en la queso re
servó García Ros solo 10 acciones; Irans-
firiendo las 5 i restantes, y de ellas 15 
i) la sociedad Odumbo: 

Que en virtud de dicha reclamación, 
por mi órdeu de 10 de Setiembre de 
I80S tuve ti bien resolver: 

Primero. Que so suspendiesen las 
lobores (le la inina Santa María 'Mag
dalena y la extracción ó venia de. los 
minerales que linicso exploladns:1 

Segundo, qne se reseñase « las par
tes su dererlio, para que lo usaran ante 
la Autoridad jiii-icial acerca ' dc| • valor 
de la Iransaeion, do que se lia hecho 
mérito para eí erecto do perjudicar il 
los demás accionistas de la ( í rnomn 
Segunda, fuera del misino Ros: 

Y tercero. Que hasta la resolución 
ejecutoria de la cuestión niilcfior se sus
pendiesen los trámites que restaban en 
los expedientes de .SVnitri Marín M n j -
í/a/cmi.y. Geimrm' Segunda:. 

Visla la demanda entablada en lli via 
contenciosa por el licenciado D. Muunel 
Gregorio Jiménez.' en representación de 
la sociedad Saiita María ilagdalena. con
tra la Real órdeu que- se acaba de t u -
ferir . pretendiendo que se di jase sin 
efecto, y declarase en libertad i¡ dicha 
ampresa minera para continuar sus tra
bajos y disponer de los producios, con 
reserva de su derecho ¡ la sociedad (.«-
lomlia para qne pudiese cjercilarlo onte 
la Autoridad judicial en la fprnio que 
estimara convenie_nlc: 

Visla la contestación de iui Fijcnl 
solicitando la confirmación de la citada 
fíeal órdeu: 

Vistos los escritos del'lelrado def n-' 
sor de lá parte doinandnntc, en que lio 
desisto yaparla de la demanda por ha-; 
bór transigido con la soi iednd Volombo 
las ilifercniuas que la habían' motivado: 

••'•••Visto el tcslimonio presenlado por 
la raismo parte, por el cual-le antorizá 
compelciilcnionle la sociedad su repre-
sóntada paro el dcsistiinienlo que tiene 

. sóiicita'do: 

'•'Visto el cscrilo del n.iuistcrio Fiscal, 
expresando ii nombre de la -Administra-
ciori su conformidad en quo.so acceda A 
la pretensión indicada, quedando lirmes 
la lícal orden de 10 de Selicúilirc do 
18o!.) y su cor.lirmacion de 18 do Enero 
de 18üO, niientras mi Colnerno no ten
ga por conveniente revocarlas en:vista.' 
.de las transaeimics que hayan hecho los' 
respectivos inlcrcsa'dos: : 

Considerando que separada de la de
manda la sociedad Santa María Mándale-' 
na. y prestada por mi Fiscal su 'confnnni-
dad, no hay mollyo legal paro 'continuar 
este procedimiento: 

Considerando qne «I intorís do \a 
Adminblracinn queda íi salvo con la sub
sistencia do las Reales resoluciones, con
tra ¡as que dirigió su acción la sociedad 
demandante; 

Oidn mi Consejo Real en sesión & que 
asistieron l ) . FranciscoJfarlinczdo la llOr 
sa, Presidente; I ) . Domingo liuizde la Ve
ga, O. Manuel García Gallardo, I) . . Sar 
turnino Calderón Collantcs, I ) . Floren
cio Rodríguez Vanmondo.. I>. Aplnnio 
Caballero, 1). Cayctono dc'ZAni;a j I . i ' 

nares, D. José Velluti, I ) . Juan Bntlcr, 
D. Manuel Sierra y .Moya, I ) . Josó'lluiz. 
do Apodaca, D. Francisco Tamos Hévia, 
D. Antonio Navarro dé las Casas, D. Jo
sé María Trillo, D. José Antonio Olaüc-
ta, I ) . Santiago'Fernandez Ncgrele, Don" 
Antonio Escudero, D. Diego López,Ba-: 
llestcros, D. Fcrnondo Fernandez do Cór-
dovo, O'. José Sandiho y Miranda .Don 
José de Zaragoza. I ) . Antonio Alcalá Ga-
liano y Ji: Fermin Saleólo, 

Vengo- en admitir él de.-ist¡ni¡cnto 
dé l a demanda presetilada por la socio-' 
dad iníticra Sania. María Magdiilma. 
qucilainlo en sii fuerza y vigor' mis ór
denes do 10 dé Setiembre de I8S5 y 18. 
de Enero de 1830. Ínterin mi Goliiérno 
rcsuclvii otra cosa con vi=ta de'lii transa-' 
cion en que hayan podido convenirse, los 
interesados.' 

Dado en Palacio ¡i 20 do Mayó de 
18o7.=Estii rubricado de lo Ileal mano. 
= E I Ministro do já Gobernación Ciindí-
do Nocedal. 

•• Publicación.=r;f.iíido y publicado el 
anterior Real ilécicto por mi el Secrela-
rio genérol d d Consejo Real hallándose 
celebrando audiencia pública é l Consejo 
pleno, acordó quo sc'tenga couio resolu
ción final en íá instancia y mitos á que 
se refiere; qne so una á los inismós;'se 
notifique ó las pai-les por ccdiila de ugiér, 
y se inserte en la Gaetla, de que cerfi-
fico. 

Madrid. 2S do Mayo de J857.'==Es 
cop¡a .=Juan Sunyé. 

/'Gaceta del 8 de Junio; núm. 1.010 ; . 

ANU.N'CÍOSOFICIALES. ' 

Alcaldía Conslitucimal de Cimints de la 
. ;•.- . • ., . . - ... 

Se halla vacante la plaza de Ciru-; 
jano de esta villa y pufllilo de Harrio'ncs 
dotada en SÓ cárgás de trigo cobradas 
por el .facullotivo .en.cl mes do Agosto 
de los vecinos, que no.seijn absnlnlauien-
tepobres. Losvjispirantes,a dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes francas de' por
te al señor-Presidénlo "de la coqioracion 
niunicipal en el término de 2!) días con
tados desde la insenjion d« este anun
cio en. el Boletin'piicial. Ciñiónos de la 
Vega! 3 de j j i h i o ' ( l i i ' - l S l i " . El Alcalde. 
Frailan Hidalgo^ 

/ PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

El Licenciado D. José Agustín .Magda
lena Juez de primen instancia de es
ta villa de la Baíieza y su partido. 
~ A los Scíiores- Jueces de primera 

instáncia y de mas agentes de lii au
toridad y vigilancia y puestos de la 
Guardia civil de la provincia de I.co.'i 

Participo: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se 
sigue causa de ollcio, por rpbn ejecuta
do en lo tarde-del 27 del corriente en 
el monto de Decores; ron »lolon •.i» y 
liiaios Irdlamientos á ' do* arrien),., dei 

pueblo ilí Cunas, por (res hombres dcs-
:onocidos de cuyos seilaa personales so

lo resulta, que el uno era bastante a]U 
y- los otros-,dos mas bajos, morenos, en. 
mo .-de 30 años de edad, quienes ro
baron, unos 90 rs. en plata y vellón, y 
lós ;cféc'in'!i''y caliallcrias .'siguientes: un 
)na(jhb ' ii)óino,--*cnñ)ode.seis cniirtns da 
alzada escasas; do cuatro oüos de cdml. 
hpa'rójaiíoco'n una al burda maragala. un 
ciiboflof berreño, unas alforjas con una 
bola y iina ogaza de pan de trigo: olí» 
hidclio né'gr'ó -de la .misma-, alzáda y 
édail: aparejado, con una albarda niara-
gata.- u n coberlnr-de palencia IMIIO y 
oiias' biforjas con-una. vota y ana fárde
la, grande en cima do la albarda, y tie.-
no este macho, las orejas muy peque, 
nos: otro color-Ciistoilo, bebedero blan
co, y de la .misma alzada; do dos silo*, 
con una albarda niaragata y dos pellejo^ 
dé Cabrá , en cima, h.iliiinil.ilei l'ebadn 
allomas las ropas de vcslir, qup se pusie
ron d o s ' d e ¡ l o s ladrones, consistentes 
en dos calzones de. pufio.r.ojo basto; re
mendado-do nuevo,eluno, dos-sayos ó 
chaquetas del . mi.-nio ,, p¡¡Bo,: una re
mendada cirios, codos.y la otra Ios-tic-
ne rotos, mías polainas 'de paAo, unas 
medías negras, .dos camisas usadas, i » 
sombreros, uno de inedia cbp» con 
un cordón y el ,01» ;v¡ejc> remendado 
por el ala siendo esta anclia.-y.adcnui* 
des, anguarinos ile .panó pardo una re
mendada y otra algo descosida: y los 
ladrones dejaron sus. ropas usuoles que 
bisticron los robados, consislcnlci .en 
dos.piiúlalnnes el uno algo roto, abiertos 
por adelante de pafio rojo, dos, eliaqne-
.tas del ^nisnio p a ñ o , una en. 1:EICII USO 
y dos camisas. Y'con el lln de que m 
proceda A su caplura y re/nision á e^lf 
Juzgado, he niauilodo aiiííuciiirlo asi.pi.u-

..inedio de ios Bdetincs oficiales,para.que 
por las Autoridades eipresadiisí.su pon-

.gan todos, losmedifis posibles rogándo
las den coiiocintienlp ¡i e t̂c Juzgado 
de. ctiaiquiéra. nóticia . qiie .adquieran 
ó do si han pasado. por olgun pimío, 
pues c«ir ellas .tal vez so, podrá» dispo-

<nor; otras idiligeucias.de buenos r'esnl.a-
dos.. Dado en la .l)añeza.á veinte y nne-

. .ve de Mayodemi í ochotuentos cincuen
ta y siete. ==Josó..Agustín Magdalena. 
Por su mandado. Eleutcrió Caddrniga. 

Nota. Ppslcriormenlc se\pFesm»'R 
que los ladrones fuesen presidários l u 
jados de las Portillas. 

, JUNTA'bE LA DEUDA PUBLICA. 

"I.aS personas en cuyo poder se hallen, 
ó las que' se croan con derecho « soi* 
vales no consolidados de á 200 pesos ca
da uno, números 09,979 al OO.OSi que 
en lo renovación do. 1." líe Mayo de 182! 
salieron emitidos á favor de D. Ignacio 
Ilugnct. se servirán' acudir ó deducir!» 
en el lérmiho de--9.) días contados desde 
la primera piibliaicion dé osle aniiuei» 
en la jnleligencin de. qiic.pasado diebo 
plazo, sin qiie se presente reclomacioM 
alguna justilleoda,'se dispondrá lo qti» 
corresponda acerca de la propiedad de lo' 
espresiidns doenmenlos. Madrid- 11 da 
Marzo de 1 8 ü 7 . = V . - B . \ El Dirert.ir 
general Presidente.;0.cann.~Kl Sevte-
tario, Ajigel F. de . i ' i ' r i i i l i . i . 

http://ienido.cn
http://idiligeucias.de

